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GOBIERNO DE LA
ctuDAo DE MÉxtco

PRocURADURiA AMBIENTAL Y DEL oRDEIIAMIEI{To
TERRITORIAI DE LA CIUDAD DE T'4ÉxlCO

suBpRocuRADURíAAMBTENTAL, DE pRorEcclóN y

EIENESfAR A TOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2022-3419-SPA-2503

No. Fotio: PAor-05-300/200 -0 0 I 0. -zozt

REsoLUctóN ADMtNtsrRATlvA

Ciudad de México,. 1 8. IENE 20n

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesly X,ZL,ZI fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número P AOf -2O22-3419-SPA-2503 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (.../ Cachorro se Husky, lo dejan todo el dío y noche en el potio, sin resguordo
(...) no dejo de oullor (...) nunco vemos que le den t¡empo y no sobemos en qué condic¡ones lo t¡ene en ese pot¡o
(...) [ hechos que tiene tugar en calte Retorno 53 de Avenida del Taller, número 25, cotonia Jardín Balbuena,
Atcaldía Venustia no Carranzal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a [os Animates de [a Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Retorno 53 de Avenida delTatler, número 25, colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artÍculo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
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SUEPROCURADURfAAMEJENTAL, DE PRi]TECCIÓN Y
EiENESTAR A LOs ANIMALES
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Expediente: p AOT _2022-34Lg_SpA_2503

No. Fotio: pAor_0s_300/200 i I I fi, -zozt
' En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se te hizode conocimiento que contaba con un térÁino de seis días hábites para.o"n, o, pruebas queestimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento deinvestigación, no fueron proporcionados erementos de prueba que pudieran determínarincumplimiento a ra normatividad en materia de bienestar animat, pár ro'qr" ".t, Entidad seencuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigacióÁ.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con et artícuto 27 fracció¡
Vl, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.-------------------

C.a.G.é.p. L¡c. l¡¡dana Boy Tañborrall. Procuradora Ambientál y delOrdenamie¡to Territor¡alde la CDMX. Para su superior conocimi
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